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Número 171 3

DE LO SOCIAL

NÚMER 03 TRES DE MURCI A

EI)1CT O

Don Juan Atartínez Moya, Magistra-
do Juez de lo Social número Tres de
Murcia y ;u provincia .

Ilace sabc r : Que en los autos segui-
dos ante este Juzgado de lo Social, a
instancias d : María Teresa Rubi,> So-
to, contra S~rgemur, S .L., en acción
sobre despido y bajo el número de au-
tos 1 .712/92, en nombre del Rey, se
procedió a diictar la siguiente re;>olu-
ción .

En la ciuc ad de Murcia a cuatro de
febrero de nil novecientos nover .ta y
tres .

Antecedentes de hecho . . .

El Magistrado Juez, Juan Martínez
Moya .- El Secretario, Vicente Cala-
tayud Segarra .

Número 1704

PRIMERA INSTANCIA

NÚMF,ROOCHO DE MURCI A

EI)IC'I' O

Por mediodel presente y en virtud
de lo acordado en resolución de esta
fecha dictada en autos de juicio ejecu-
tivo, seguidos en este Juzgado con el
número 879/92-C, a instancias de
Banco Central llispanoamericano,
S.A., contra otro y R E INSA, que se
encuentra en paradero desconocido,
se notifica la sentencia dictada a la
mencionada demandada, cuyo enca .-
bezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

del pagaré y costas, a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente a
la parte demandada- .

l^Sta sentencia no es firme y contra
la j nisma cabe recurso de apelación
en rmbos efectos en el plazo de cinco
d ía ; desde la notificación de la pre-
senr,e resolución, para su sustancia-
ción y fallo ante la Audiencia Provin-
cial de Murcia .

I'sta es mi sentencia, y así lo
acu~~rdo, mando y firmo . Miguel Án-
gel Larrosa Amante . Rubricada .

` para que sirva d i ; notificación en
for ra a la demandada REINSA, en
pa ► rdero desconocido, expido el pre-
ser e que firmo en Murcia a veinti-
séi de enero de mil novecientos no-
ver : i .a y tres .- El Secretario Judicial .

Número 177 7

Fundamer rtos j urídicos . . .

Parte dispositiva

Se tiene a dernandante por de : isti-
do de la demanda a que se refiere el
hecho 14 de esta resolución, archívese
lo actuado .

Notifíquea.e con advertencia de que
esta resolucibn puede ser recurrida en
reposición en tres días, ante este Juz-
gado de lo Social, y en la forma pre-
vista en el artíci.rlo 377 de la Ley de
Enjuiciamie rto Civil .

Lo que prr,pon, ;o a S.S.á Ilma. para
su conformidad .

Conforme Ilmo. Sr . don Juan Mar-
tínez Moya, Magistrado Juez de 1o So-
cial número Pres de Murcia y su pro-
vincia .

Y para qu, :; conste y sirva de nc .tifi-
cación en legal fiorma a la parte de-
mandada do~ia María Teresa Rubio
Soto, que últimamente tuvo su domi-
cilio en la provincia de Murcia, y en la
actualidad s .! encuentra en ignorado
paradero, en virtud (le lo acordado por
el Magistrad .:) Juez de lo Social, su ex-
pide el presf nte para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciéndoles saber los extre-
mos expuestos .

1)ado en Murcia a cuatro de febrero
de mil novecientos noventa y tres.-

Sentenc.ia n ú mero 6/93 .

En la ciudad de Murcia a ocho de
enero de mil novecientos noventa y
tres .

H' l Ilnw . Sr . don Miguel Ángel l .a-
rrosa Amante, Magistrado Juez titu-
lar del Juzgado de Primera Instancia
número Ocho de Murcia, ha visto los
presentes autos del juicio ejecutivo,
seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 879/92-C, prornovidos por Banco
Central Ilispanoamericano, S .A ., re-
presentado por el Procurador doña
I)olores Soto Criado, y dirigido por el
Letrado don Silvino Sánchez Fajardo,
contra REINSA, y otra, declarados en
rebeldía .

Fall o

Que estimando la demanda presen-
Lada por el Procurador Sra . doña I)o-
lores Soto Criado, en nornbre y repre-
sentación de Banco Central llispa-
noamericano, S .A ., contra REINSA, e
Ibérica de Fundaciones, S .A ., debo de
mandar y mando seguir adelanté con
la ejecución despachada, hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados a los demandados y con su pro-
ducto entero y cumplido hacer pago a
la parte actora de la cantidad de qui-
nientas mil pesetas (500 . 000 pesetas)
de principal,por la que se despachó la
ejecución, más. los gastos, intereses le-
gales, desde la fecha de vencimiento

DE LO SOCIAL

N( MI:RO CUA'1'RO I)E MURCI A

E UICT O

I)oi a María I)oloresNogueroles I'e-
í a, Magistrado del Juzgado de lo
:•,)cial número Cuaro .

11ago saber : Que cn este Juzgado
se t amita proceso níunerb 2 :30/92 hoy
en ¡Jecución de sentencia 11/93, se
guido a instancia de José Pividal Ca
rra co y Bartolomé Ruiz Sánchez,
con ra Raimundo Sánchez Cánovas,
sobre cantidad, habiendo recaído el
sig,. . iente :

Auto

1 n la ciudad de Murcia a veintidós
de unero de mil novecientos noventa y
tre ; .

11 echos . . .

Itazonamientos jurídicos . . .

Parte dispositiva

ólue procede ejecutar el título eje-
cuti vo indicado en lo, antecedentes de
hecho, por un principal de 8 .223 .231
pesetas y de 800 .000 pesetas que se fi-
jan provisionalment.e para costas y
gastos, siguiendo el orden establecido
en el artículo 1 .447,I, .P: .C ., cuyos bie-
nes :,e depositarán con arreglo a dere-
cho
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La presente resolución servirá de
mandamiento, dirigiendo para su
cumplimiento el correspondiente des-
pacho, únase a los autos la pieza sepa-
rada de embar;;o preventivo abierta .

Así por esta mi sentencia, .lo pro-
nuncio, mando y firmo.- El Magis-
trado Juez .- I:1 Secretario Judicial .

Numero 1705

PRIMERAI:NSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

DE SAN JAVIER

E DICT O

Doña Ana Ma ravilllas Guirao Gonzá-
lez, Juez sustituta del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de
San Javier .

Hace saber Que en este Juzgado
con el númerú 27/92, a instancia de
don José Ilernánclez Cervantes, se
tramita expediente de liberación de
gravamen para su cancelación en el
Registro de la Propiedad de San Ja-
vier, afectante a las fincas urbanas,
registrales nú ineros 51 .017 y 51 .019,
sitas en Los Alcázares, calle Santa
Isabel, formactas por división mate-
rial de la registral número 2 .981-N, y
que consiste en el censo enfitéutico
que traen constituido de la inscr,p-
ción 1a, de la regisrral número 2.546,
al folio 96, del libro 48 de San Javier,
y que consistE en: Censo enfitéutico
con los derechos de laudemio o lumio,
a razón de la diezma o veintena del
precio y de tan teo consistiendo la pE n-
sión anual en una peseta, cincuerta
céntimos, a favor de la señora do,~a
María del Pilar Fontes Rosique, ca : .a-
da con don Enrique Fulgencio Fuster
y Lope, Condew de Roche, pagadero el
quince de ago ..to, en cuyo expedier te
por resoluciór de esta fecha, se za
acordado emplazar a los indicados ti-
tulares del asienta de que se trai,a,
sus herederos o causahabientes, para
que en el improrrogable término de
veinte días, puedan comparecer para
hacer alegaciones y oponerse si a su
derecho conviniere, parándole el p4ir-
juicio que procc;da, si no lo verifican .

Dado en San Javier a doce de ene ro
de mil novecientos noventa y tres.-
La Juez.- La :-iecr(!tario .
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PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO

DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia
e Instrucción número Cinco de
Cartagena .

líace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se siguen autos de divor-
cio número 202/91, a instancia de do-
ña Milagros Luci López, representada
por el turno de oficio, por el Letrado
don Antonio J . Navarro Selfa, contra
don Ángel Egea Torregrosa, y en los
cuales se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son como si-
gue :

Sentencia

En Cartagena a veintisiete de oc-
tubre de mil novecientos noventa y
dos .

El Ilmo. Sr . don José Antonio Guz-
mán Pérez, Magistrado Juez de Pri-

mera Instancia e Instrucción número
Cinco de esta ciudad y su partido, ha
visto los presentes autos de divorcio
número 202/91, seguidos a instancia
de doña Milagros Luci López, repre-
sentada por el Procurador don Alejan-
dro Lozano Conesa y asistida por el
Letrado don Antonio J . Navarro Sel-
fa, contra su esposo don Ángel Egea
Torregrosa, en situación procesal de
rebeldía, sobre disolución de vínculo
matrimonial por divorcio, siendo par-
te el Ministerio Fiscal .

Fallo

Que estimando la demanda formu-
lada por doña Milagros Luci López,
representada por el Procurador don
Alejandro Lozano Conesa, contra su
esposo don Ángel Egea Torregrosa, en
situación procesal de rebeldía, siendo
parte el Ministerio Fiscal, debo decla-
rar y declaro disuelto por divorcio el
matrimonio contraído por ambos en
la ciudad de Cartagena el día 27 de
marzo de 1973, manteniendo íntegra-
mente vigentes como definitivas las
medidas decretadas como provisiona-
les, en el auto de fecha 22 de mayo úl-
timo, todo ello sin hacer expresa con-
dena en cuanto a las costas proce-
sales .

Una vez firme esta sentencia, co-
munfiluese al Registro Civil de Carta-
gena en donde consta inscrito el ma-
trimonio de los cónyuges .

Al notificar esta sentencia a las
parte :;, hágaseles saber que contra la
misrr. ;r podrá interponer, ante este
Juzgado y en el plazo de cinco días, re-
curso de apelación para ante la Ilma .
Audi< ncia Provincial de Murcia .

As por esta sentencia, de la. que se
lleva, á testimonio a las autos princi-
pales por la Sra . Secretaria, adminis-
trane i justicia en nombre de S.M . el
Rey ;, definitivamente juzgando en
esta i ►stancia, lo pronuncio, mando y
firmc

Ypara que sirva de notificación a
don b ngel Egea Torregrosa, en para-
dero lesconocido, expido y firmo el
prese ¡te edicto en Cartagena a uno
de fel rero de mil novecientos noventa
y tre .- El Magistrado Juez .- La
Secrc aria .

Número 21 1 3

PRIMERA INSTANCIA

DE YECL A

EI)ICTC ►

En el expediente de quiebra, segui-
do er este Juzgado de Primera Ins-
tanci ;, de Yecla, al número 424 de
1992, se ha dictado con fecha. 22 de
enerc, auto declarando en quiebra ne-
cesaria al comercian,e Artesanía
Santa, S .L ., con domicilio en carrete-
ra de Villena, Km. 4, de Yecla, y nom-
bradú Comisario y Depositario de la
quiek a, respectivamente, a don Ra-
fael Yerdú Pascual y a don'Ibmás I)o-
ming; ~ Gras Cast .año .

Poi el expresado au•,o se prohíbe
que p. :rsona alguna haga pago al de-
posit., rio, bajo apercibi miento de no
reput.Lrse legítimos. Asimismo, todas
las p, rsonas en cuyo poder existan
pertei encias del quebrado, deberán
hacer manifestación dc ellas al Comi-
sario bajo apercibimiento de se1• de-
clara ios cómplices en la quiebra .

En Yecla a ocho de febrero de mil
noverientos noventa y tres .- El Ofi
cial h,ibilitado .


